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DIRECTOR INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD

INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD

FEBRERO 28 DE 2025

RADICACIÓN DE CUENTAS RIPS SEGÚN LINEAMIENTOS TÉCNICOS
RESOLUCIÓN 2284 DE 2023.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución 1885 de 2024 que modifica la Resolución
2284 de 2023, las IPS / ESEdefinidas por el Ministerio de Salud habilitados y activos en el
REPSal 2 de septiembre de 2024 según el listado dispuesto por el Ministerio de Salud en
el micrositio de FEV_RIPS enlace:

https://www.minsalud.gov. co/sites/rid/Lists/Bibl iotecaDigitaIlRIDE/DE/OTIlistado-pss-
reps-2024.zip

Grupo 1, las IPS/ESE de alta complejidad iniciará implementación de Resolución
2284(Devolución, Glosas, respuestas a Glosa) a partir del 1 de febrero de 2025. Las
atenciones por fecha de egreso hasta el 31 de enero de 2025 se realizarán por Resolución
3047 de 2008 independiente si la IPS/ESE,carga los RIPScon estructura 3374 de 2000 o
2275 de 2023.

Grupo II, las IPS/ESE de mediana complejidad iniciará implementación de resolución
2284(Devolución, Glosas, respuestas a Glosa) a partir del 1 de abril de 2025. Las
atenciones por fecha de egreso hasta el 31 de marzo de 2025 se realizarán por Resolución
3047 de 2008 independiente si la IPS/ESE, carga los RIPScon estructura 3374 de 200.0o
2275 de 2023.

Grupo III, las IPS/ESE de baja complejidad iniciará implementación de Resolución
2284(Devolución, Glosas, respuestas a Glosa) a partir del 1 de junio de 2025. Las
atenciones por fecha de egreso hasta el 31 de mayo de 2025 se realizarán por Resolución
3047 de 2008 independiente si la IPS/ESE,carga los RIPScon estructura 3374 de 2000 o
2275 de 2023.

La información de presentación de atenciones o suministros a la entrada en obligatoriedad
según el grupo correspondiente, deberán ser radicadas a través del correo electrónico
radicacioncuentasmedicas ss ids. Ov.co

La fecha máxima de presentación d atenciones o suministros con fecha anterior a la
entrada en obligatoriedad según el g upo corr 'ente, será hasta el 31 de diciembre
de 2025 al correo electrónico que se a v ido real' an o auditoriapssids@gmail.com

Atentamente,
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